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MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CIUDAD EDUCADORA 2019.

 

El  Ayuntamiento de  Manzanares  ha  acuñado y  asumido el  concepto  de
“Ciudad Educadora”, incorporándolo dentro de su acción política y siendo
conscientes que el  objetivo final de toda institución pública,  como es la
administración local, ha de ser ejercer una influencia educativa positiva y
libre para todos los ciudadanos. 

Trabajamos, por tanto, desde la integración de todos los modelos y formas
de educación que se generan en una ciudad como la nuestra para todos los
que  la  habitamos.  Una  ciudad,  reveladora  de  un  compromiso  político
inequívoco que concierne, además de a las familias y los docentes, a las
asociaciones,  entidades  culturales,  empresas,  y  otras  instituciones  y
colectivos presentes en nuestro amplio tejido social. 

Manzanares  es  una  ciudad  comprometida  y  conocedora  de  que
únicamente mediante la educación podemos generar el grado de confianza
necesario  para  sembrar  de  esperanza  y  de  paz  nuestra  sociedad.
Aprendemos para la vida constantemente, día a día.

Hoy  nadie  cuestiona  que  cualquier  ciudad,  grande  o  pequeña,  es  un
escenario en el que los retos que tenemos en la sociedad actual deben ser
afrontados por todos, unidos en ese objetivo común, independientemente
de las dificultades o de su complejidad.

Somos conocedores también que en nuestra ciudad repercuten problemas
que desafían nuestras  actitudes como personas y  nuestra  influencia  en
cualquier  acción  que  debamos  afrontar,  tales  como  las  desigualdades
sociales,  el  cambio  climático,  el  éxodo  rural,  y  tantos  otros  retos  que
debemos  afrontar.  Por  ello,  como  ciudad  educadora  apostamos  por  ir
dando respuesta a los desafíos que se presentan,  situando la educación
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como  palanca  del  cambio  imprescindible  para  crear  una  ciudad  más
sostenible, inclusiva, cohesionada y comprometida.

Manzanares está implicada con una visión global de la educación a lo largo
y  ancho de  la  vida,  pensando constantemente  en  una  acción  educativa
inclusiva, dinámica y en constante dialogo con las personas que forman
parte de ella y en los habitantes que formamos nuestra ciudad.

El  lema  elegido  para  la  celebración  del  "Día  Internacional  de  Ciudades
Educadoras",  30 de noviembre, es muy relevante y viene a reconocer la
implicación del ayuntamiento en la educación: “escuchar a la ciudad para
transformarla”. Escuchar a nuestra ciudad es un camino de doble sentido
que debe ser transitado tanto por la administración local  como por los
agentes sociales de la sociedad civil organizada, por el sector privado, por
las  autoridades públicas,  por  la  ciudadanía,  en un ir  y  venir  constante,
participativo e inclusivo.

Manzanares destaca por ser una ciudad participativa y que sabe escuchar a
todos los sectores que la forman. Somos la administración más cercana a
los ciudadanos y nos comprometemos una vez más a seguir estableciendo
y potenciando los diferentes canales de comunicación y participación que
actualmente  tenemos,  con  el  único  objetivo  de  avanzar  conjuntamente
hacia  la  construcción  de  una  ciudad  centrada  en  las  personas  que  dé
respuestas efectivas e innovadoras a los retos del siglo XXI.

Los hombres y mujeres de Manzanares nos sumamos a la celebración del
"Día  Internacional  de  la  Ciudad  Educadora"  y  compartimos  el
convencimiento de que apostar por la escucha activa nos permite reforzar
los  vínculos  comunitarios,  fortalecer  el  sentimiento  de  pertenencia  y
asegurar  que  todas  las  partes,  cada  una  desde  sus  respectivas
responsabilidades, contribuimos activamente en su construcción.

Desde la institución que represento, y en mi condición de Alcalde, expreso
nuestro  compromiso  en  “escuchar  a  la  ciudad  para  transformarla”,
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abriendo espacios  novedosos  para  fortalecer  nuestra  democracia,  hasta
lograr que la participación incorpore a todas las voces, que nos permita
crear una sociedad que no deje a nadie en el camino.

Gracias a todos los centros por vuestra participación activa. Quiero poner
en  valor  vuestro  trabajo,  dedicación  y  esfuerzo,  y  expresar  mi
agradecimiento a alumnos y docentes por formar parte de esta "ciudad
educadora".

Manzanares, 13 de noviembre de 2019.

JULIÁN NIEVA DELGADO.

ALCALDE DE MANZANARES.
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